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BOLETÍN \u25a0OFIC
DE LA PROVINCIA DE MADRI

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^M
meA.'e'- ,I¡- Pesetas •' semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18, pesetas; se-mestre, ,36, y un año, 72.Participares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
7e»trre'. íf Pesetas : semestre, -?6, y un afio, 72 ; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al afio^Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe ñor Giro Postal.
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OFICINAS : Calle de Alcalá, numero 126 Las lineas se miden po:

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511 .
HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres asiete.

Número corrier,

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva

Gobierno Civil de la pro- Orden de 15 de enero de 1939, dando
normas transitorias para la reincorpo-
ración de los servicios al Estado y pa-
ra regular la situación de los funcio-
narios públicos, mediante las cuales,
en lo referente a los funcionarios pro-
vinciales y municipales, se establecía
su continuidad en los respectivos ser-
vicios, con carácter de temporeros o
interinos, cuando, con posterioridad
a la implantación del Estatuto, hubie-
sen sido nombrados para cargos de
los que en territorio común tenían es-
calafón general en. el que se ingresara
por oposición, concurso o examen de
aptitud.

zo inferior, permaneciendo en sitúa-

vincia de Madrid
ción de expectantes dep

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de la Gobernación, y previa de-
liberación del Consejo de Ministros,

nistrac

Sección i.a

Por el limo. Sr. Presidente de la
Junta Interministerial de Obras para
Mitigar el Paro, y para la realización
de un proyecto de construcción de
edificios públicos, se interesa infor-
mes de los extremos siguientes :

i.° Cuáles son las dependencias
del Estado en la provincia que no ocu-
pan edificio propio.

Dispongo
de Fon
ingresi
dispos
que ocArtículo primero. Para el ingreso

en Jos respectivos escalafones de Se-
cretarios e Interventores de Fondos, >iedad

en sus distintas categorías, de los qu<

adquirieron capacidad legal para per-
tenecer a dicho Cuerpo en virtud de
disposiciones dictadas al amparo del

gos

2.° Alquiler que se satisface anual-
mente por las mismas.

régimen especial de Cataluña, se ob- >stent(

Art.Conforme a las citadas disposicio-
nes, que no han sido objeto de regla-
mentación ulterior, los Secretarios e
Interventores de Administración Lo-
cal que ingresaron al servicio de Cor-
poraciones locales en. las provincias
catalanas al amparo de disposiciones
dictadas por virtud de sü régimen au-
tónomo, se encuentran en una situa-
ción de interinidad que interesa a la
Administración resolver, a la vez que
se da satisfacción a un gran número
de funcionarios que, depurados favo-
rablemente en el orden político-social
y acreditada su adhesión al Movi-
miento Nacional, se encuentran con
una limitación en sus derechos, cuya
determinación, se hace ya" necesaria.

servarán, las siguientes normas

3.0 Si existe algún edificio en
construcción o proyecto confecciona-
do o por confeccionar destinado a alo-
jar dichas Dependencias.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial, a fin de que por los
señores Alcaldes de los Ayuntamien-
tos donde existan Dependencias del
Elstado en locales alquilados, o en
donde existan edificios en construc-
ción para dependencias públicas, in-
formen a~ este Gobierno, con relación
a loa' extremos que quedan consig-

a) Los Secretarios e Interventores con
que obtuvieron su capacidad legal an-
tes del 18 de juliode 1936 yejercieron

visión

Interve
el cargo en propiedad o íntennamml
durante más <H seis meses intes d e D
iquella fech > en el periodo com-

ía terminación de laprendido dcsd
guerra de libe ción hasta hoy, serán
incluidos en sus respectivos escalafo-
nes, ocupando los últimos lugares por
orden de su
por el tiempo de servicios prestados,
pudiendo tomar parte con pleno dere-
cho en los concursos convocados o

tada

e Intt

Madrid, 27 de noviembre de 1941
El Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—4.289)

nados. que se convoquen por la Dirección
General de Administración Local u
organismos competentes

El mismo propósito de poner térmi-
no al régimen. de interinidad en que
se encuentran estos funcionarios se
manifiesta en la Orden de 15 de julio
de 1940, Ley de 23 de noviembre y
Orden de 4 de diciembre del propio
año, en la última de las cuales se dis-
puso que no fueran objeto de concur-
so las plazas vacantes desempeñadas
por aquellos funcionarios titulados
por la Escuela de Administración Pú-
blica de Cataluña o ingresados al am-
paro de su legislación especial.

El problema que plantea la incor-
poración a los respectivos escalafones
nacionales de tales funcionarios ha de
ser resuelto en términos de equidad,
por medios eficientes que acrediten, la
capacidad profesional de los interesa-
dos, partiendo para su admisión de
las declaraciones juradas presentadas
por los mismos, debidamente compro-
badas por la Dirección General de
Administración Local, y distinguien-
do entre quienes han ejercido el car-
go durante un. plazo determinado o

no lo ejercieron nunca o en un pla-

b) Los Secretarios e Interv
que habiendo adquirido su

GOBIERNO DE LA NACIÓN gal para el ejercicio profesio
del 18 de juliode 1936, dieron cumplí
miento a la Orden de 20 de enero d

Da<

Ministerio de la Gobernación 194O1 suscribiendo la ficha correspon-
diente para solicitar su inclusión en el
escalafón, sin haber ejercido el cargo,
o cuando lo hayan desempeñado por
tiempo menor de seis meses, tendrán
derecho a figurar en los escalafones y

DECRETO de 16 de octubre de 1941
por el que se regula la incorpora-
ción a los Cuerpos Nacionales de
Secretarios e Interventores de Ad-
ministración Local de los que

#

in-
gresaron al amparo de la legisla-
ción especial de Cataluña-
La Ley de 5 de abril de 1938, por

la que fué abolido el Estatuto de Ca-
taluña, determinó que la Administra-
ción del Estado, la Provincial y la
Municipal, se rigieran por las normas
aplicables a las demás provincias y se
consideraran revertidos al Estado la

El M

Pul

a tomar parte en los concursos que se
anuncien, después de haber practica-
do los cursos que se convoquen en el
Instituto de Estudios de Administra-
ción Local, al que tendrán acceso sin

Estadi

oposición previa*
c) Los que estndc^ÍT^M^BM

de expectantes por no haber
la profesión,' o habiéndola ejercido
menos de seis meses no dieron cum-
plimiento a la Orden de 20 de enero
de 1940, quedan eliminados deKpre-
sente reconocimiento de derechos.»

situación

ORDL
por
opos

competencia de legislación y ejecu-
ción que le corresponden en los terri-
torios de derecho común, y los servi-
cios que fueron cedidos a la región ca-
talana por Ley/dé 15 de septiembre
<te 1932. Posteriormente se dictó la

plaz

ae e

d) Para poder optar a los benefi-
cios del presente Decreto, deberán
acreditar los interesados tener resuel-

Se c
ra la
ducton
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terio, con el sueldo anual de 7-500 pe-
setas.

Alobjeto de no crear a las familias
de escasas disponibilidades económi-
cas, dificultades para la adquisición
de las raciones que les correspondan,
al aumentarse la ración, se señala un
día más para el sacrificio y consumo.

nezcan, o en las más próximas al lu-
crar en. que residan, para proceder a
su cambio de clasificación.

descubierto a la Hacienda pübljr,
por el concepto de «Reembolsos Siamortización de préstamos concedidocomo consecuencia del ejercicio de 1política social inmobiliaria del Estado», más los gastos, costas y recargo!
del procedimiento de apremio %eacuerda la enajenación en pública subasta de una finca urbana, sita en Ma~drid, calle de Dolores Romero, 4« f
propiedad del deudor,, cuyo acto ¡i
verificará bajo la presidencia del señorJuez municipal del distrito del Con
greáo, con arreglo. a lo prevenido enel artículo u8 del Estatuto de Recau-dación y las reglas novena y décimadel 131 de la ley Hipotecaria, _ lasonce horas del día 23 del próximo mes
de diciembre, y en la Sala audiencia
del Juzgado Municipal, sito en la ca-
lle de Cervantes, núm. 3, siendo la
única postura.admisible^en la subasta
la cantidad de veintinueve mil nove-
cientas setenta y una pesetas sesenta
y dos céntimos.»

Para tomar parte en él se requiere.
ser español y tener conocimientos de
los idiomas alemán e inglés, conjunta
o aisladamente.

(G. C.-4..272)

Los exámenes se verificarán .el día
6 de diciembre ante el Tribunal y en
el local de este Ministerio que opor-
tunamente se anunciará.

Dirección General del TesoroPor todo ello, he tenido a bien dis-
Públicoponer*

i.° Los artículos 12 y 13 de la Cir-
cular 184 de 12 de junio último, que-
darán modificados con arreglo a lo si-En la selección de opositores se ten-

drá en cuenta lo preceptuado por la
Ley de 25 de agosto de 1939 (Boletín
Oficial núm. 244). .

ANUNCIO

guíente Don Luis Amargos Bertrán, en so-
licitudes dirigidas al Delegado de Ha-
cienda de la provincia de Madrid, in-
teresa la devolución de los depósitos
en efectos, que luego se detallarán,
constituido en 9 de abril de 1938 a fa-
vor del Juzgado Especial de Repre-
sión del Contrabando y Evasión de
Capitales, para atender a las respon-
sabilidades civiles que pudieran im-
ponérsele, en virtud del sumario que
se le siguió por dicho Juzgado con el
número 66 Oro 1937. Dichos depósi-

«12. Los días de sacrificio de gana-
do serán los lunes, martes y viernes
de cada semana, quedando terminan-
temente prohibido los demás días.

Los que aspiren a tomar parte en
dicha oposición presentarán, sus ins-
tancias, debidamente reintegradas y
dirigidas al Excmo. Sr. Almirante
Jefe del Estado Mayor de la Arma-
da, en el Registro General del Mi-
nisterio, donde se admitirán desde es-
ta fecha hasta las trece horas del día
26 de noviembre.

13. ,Los días señalados para el
consumo serán los inmediatos poste-
riores a los fijados para el sacrificio.
Por tanto, la carne se expenderá al
público únicamente los,martes, miér-
coles y sábados.»

2.° Subsiste lo establecido en el ar-
tículo 14 de la misma Circular, conti-
nuando la ración individual de 100
gramos por día de consumo y varian-
do el total semanal, que pasa de 200
a 300 gramos por persona.

Alas instancias se acompañarán los
siguientes documentos : tos son

1
* Partida de nacimiento debida-

mente legalizada.
Tomo 14, número 009. Número de

entrada, 168. Número de Registro,
32. Correspondiente a treinta Cédulas
del Banco Hipotecario al 5 por 100,

representativas de un valor nominal
de 15.000 pesetas.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados en la su-
basta, que deberán tener presente :2.0 Certificado de antecedentes pe-

nales expedido por la Dirección Ge-
neral de Prisiones.

3.0 Siguen vigentes todas, las de-
más disposiciones sobre sacrificio de
ganado y consumo de carne, así como
los precios actuales para la venta del
mismo artículo.

i.° J2ue el deudor podrá librar la
finca en cualquier momento anterior
al de la adjudicación, pagando el
principal, recargos, costas y demás
gastos del procedimiento.

3.0 «Certificado de buena conducta,
expedido por la Alcaldía del lugar
de su residencia.

Tomo 14, número 010. Número de
entrada, 169. Número de Registro,
33. Correspondiente a veinte Cédulas
del Banco Hipotecario al 5 por 100,

representativas de un valor nominal
de 10.000 pesetas.

4.0 Certificado acreditativo de su
actuación en favor de la Causa Na-
cional antes y después del Movimien-
to, y en especial el 18 de julio de
1936. Este certificado será expedido
por el Jefe del Puesto de la Guardia
Civil o la Jefatura de F. E. T. y de
las J. O. Ñ. S.'del lugar de la resi-
dencia del interesado.

4.0 Lo dispuesto en la presente
Circular comenzará a regir a partir
del 1.° de diciembre.

2.0 Que la cabida, linderos, y por-
menores de los inmuebles que se su-
bastan estarán de manifiesto, hasta
el día anterior al de la subasta, todos
los hábiles, dé diez a una, en el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda, sito
en Marqués de Cubas, 19, no pudién-
dose exigir otros títulos de propiedad
de las fincas.

Lo que comunico a V. E. a los
efectos oportunos, debiendo disponer
el más exacto cumplimiento de la pre-
sente Circular.

Tomo 14, número 01i.Número de
entrada, 170. Número de Registro,
34. Correspondiente a dieciséis Obli-
gaciones de la Cía. Transatlántica Es-
pañola. Emisión de 16 de mayo de
1925-, representando un valor nominal
de 8.000 pesetas.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1941.

—
El Comisario general, Rufino Bel-
trán.

5.0 Los acreditativos de su condi-
ción de Caballero Mutilado, Oficial
Provisional o de Complemento, ex
Combatiente, ex Cautivo o huérfano
o dependiente económicamente de las
víctimas nacionales de la guerra y de
los asesinados por los rojos. -

3..° Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta que
los licitadores depositen previamente
en la me^i de la presidencia el 5 por
100 del tipo de subasta.

Lo que le traslado para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

Acordada la devolución de los mis-
mos por el Juzgado de instrucción, nú-
mero 19 de esta capital, pero sin
acompañar los resguardos acreditati-
vos de su constitución, por ignorar-
se, según oficia el Instructor Decano,
la Autoridad que se hiciera cargo a la
Liberación de Madrid de los suma-
rios por represión de contrabando y
evasión de capitales incoados durante
el período de la dominación marxis-
ta ; se hace preciso, a tenor de To que
dispone el artículo 35 del vigente Re-
glamento de la Caja General de De-
pósitos, anunciar su extravío en este
periódico oficial, para oír las reclama-
ciones que sobre el particular pudie-
ran presentarse dentro del plazo de
dos meses, y con el fin, además, de
que, llegando a conocimiento del Ór-
gano de la Administración que los
poseyera, se sirva remitirlos a este
Centro directivo, dentro del referido
plazo, a contar desdedí siguiente día
al en que aparezca inserto el presente
anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado y Boletín Oficial de la provin-
cia, pues de locontrario quedarán nu-
los y sin ningún valor ni efecto los
indicados resguardos, expidiéndose,
por tanto, los correspondientes dupli-
cados.

vinera.
Madrid, 21 de noviembre de 1941

P. D. (firmado). 4-° Es obligación del rematante
entregar al Recaudador especial, en
el acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudicación,
deduciendo el importe del depósito
constituido.

6.° Certificado médico de no pade-
cer enfermedad crónica ni contagiosa.

(G.-985)

Los aspirantes podrán presentar
también los documentos justificativos
de méritos que crean conveniente.

Delegación Regional de
Trabajo 5.0 Que hecha la adjudicación, si

no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la pér-
dida del depósito, que ingresará en
las Arcas del Tesoro público.

Madrid, 3 de noviembre de 1941
MORENO

Plazo para recurrir sobre encuadra-
\u25a0 (Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 11 de noviembre.) , mientos del personal de oficinas

(G. C
—4.016) Habiendo transcurrido tiempo so-

bradamente suficiente para que el per-
sonal de oficinas no conforme con el
encuadramiento-hecho por las empre-
sas, en los grupos correspondientes de
la Instrucción, segunda de las dictadas
por esta Delegación Regional de Tra-
bajo en 27 de enero del año en cur-
so, pudiera recurrir ante esta Delega-
ción de Trabajo, y siendo preciso que
los acoplamientos efectuados se con-
soliden y queden definitivamente ter-
minados a la mayor brevedad posible,
por esta Delegación Regional de Tra-
bajo se ha resuelto conceder un últi-
mo plazo, que terminará el día 4 de
diciembre próximo, transcurrido el
cual no se dará trámite a ningún re-
curso que se inste por los trabajado-
res haciendo uso del derecho a los
mismos concedidos por la sexta de las
citadas Instrucciones..

Madrid, 27 de noviembre de 1941.
El Recaudador especial, Fernanda
Marabini.Comisaría General de Abastecí* (0.-2,799)

mientos y Transportes

Delegaciórt Provincial de Madrid Recaudación de Hacienda de la
Zona de Palacio

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes.

—
Dirección

Técnica de Consumo y Racionamien-
to.—Número 84.277.

—
Circular nú-

COPIA DE UNA CIRCULAR Don Manuel Martínez-A/vial. y-Bona-
plata, Recaudador de Contribucio-
nes de Hacienda de la Zona de Pa-
lacio, de está capital,

mero 247
- Hago saber : Que en los expedien-

tes que se instruyen en esta Recauda-
ción, en funciones de Agencia Ejecu-
tiva, contra los deudores y por los
conceptos que después- se dirán, se ha
dictado con fecha 15 de noviembre úl-
timo la siguiente

ibastecimiento de carne

La producción ganadera nacional,
gracias a las medidas de protección
de que es objeto por parte del Gobier-
no, la eficacia de la Ley de 16 de oc-
tubre sobre sanciones a los acapara-
dores y las disposiciones* dictadas úl-
timamente por "esta Comisaría Gene-
ral, estableciendo la intervención del
ganado (Circular núm. 184), y regu-
lando y centralizando las adquisicio-
nes, distribución y sacrificio del mis-
mo (Circulares 216, 234; y 243), han
contribuido a aumentar las disponibi-
lidades para el consumo inmediato y
han hecho posible que este Organis-
mo pueda mejorar en un 50.por 100 el
tipo-ración individual, que regirá pa-
ra el abastecimiento de carne.

Madrid, 18 de noviembre de 1941.
El Director general del Tesoro, Be-
nito Jiménez.

Madrid, 24 de noviembre de 1941.
El Delegado Regional de Trabajo
(firmado).

(Z.-805)
Providencia

Instituto Nacional dé la Vivienda No habiendo satisfecho los deudo-
res a quienes se refiere este expedien-
te sus descubiertos para con la Ha-
cienda, más los recargos de apremio y
costas causadas, procédase inmediata-
mente a la traba de los bienes del deu-
dor, en cantidad suficiente, a nu jui-
cio, para la realización de aquéllos,
teniendo en cuenta lo dispuesto en los
artículos 86 al 90 inclusive del vigente
Estatuto de Recaudación de 18 de di-
ciembre de 1928, y si llega a efectuar-
se la de bienes inmuebles, líbrese e

(G. C—4.273) Don Fernando Marabini Serra, Re-
caudador especial del Instituto Na-
cional de la Vivienda,
Hago saber: QTJe en expediente

de apremio seguido por esta Recauda-ción, con fecha de hoy, se ha dictadola siguiente

Gobierno Militar de Madrid
Los individuos de los reemplazos

de 1936 al 1941, ambos inclusive, que
se encuentren en situación de libertad
condicional o de prisión atenuada, se
presentarán, con la máxima urgencia,
en las Cajas de Recluta a que perte-

Por no haber satisfecho hasta la fe-cha don Francisco García Romo su

((Providencia
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oportuno mandamiento al señor Re-
gistrador de la Propiedad del parti-
do, para la anotación preventiva de
embargo.

-

José María Roca y otros, Virgen delPuerto, 59. . Vallecás; Vicente Martínez García,
Urbana. 1934. 69,90 pesetas.

Vallecás. Ange^ Monge Segovia
Urbana. 1934. 946,51 pesetas.

Valacas. Jysto Muñoz. Urbana
1934- 208 pesetas.

Canillas. Juana Mari
baña. 1940. 8.171,87 pe

Vallecás, 26 de novie
Mariano López Domín

\u25a0Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 154 del Estatuto de Re-
caudación vigente, se les requiere por
medid del Boletín Oficial de la pro-
vincia y Tenencia de Alcaldía del dis-
trito, para que, en el término de ocho
días, a partir de la publicación del
presente anuncio, comparezcan en el
expedienté ejecutivo o señalen domi-
cilio o representante, transcurrido el
cual se declarará en rebeldía, conti-
nuando el expediente sin intentar nue-
vas notificaciones.

Nombre de los deudores y sitio donde
radica la' finca

Territorial, Urbana. —
Don Luis

Bermejo, Costanilla de los Angeles,
número 3 ; don Federico Aznar,
Arriaza, 16; don Eduardo González,
Cadarso, 5 ; don. Eduardo González,
Cadarso, 7 ;doña Guadalupe Sabater,
Cadarso, 9 ; don Julio Maestro, Ca-
darso, 19; doña, María Angeles Iñi-
go, Cadarso, 20 ; don Pedro Urbano
González, Fomento, 17 ;doña María
Mercedes Foronda, Ferraz, 52 ;doña
Amalia Ortiz, Ferraz, 74 ; doña Na-
talia Argumosa, Marqués de .Urqui-
jo, 25 ; don Andrés Fernández, Mar-
qués de Urquijo, 33 ; don

'
Manuel

Montero, Martín de -los Heros, '69 ;
don Félix Alvarez, Mendizábal, 70 ;
don Marcelo Díaz, Martín de los
Heros, 71;, Viuda de Guardamino,
Mendizábal, 18 ;don Cándido Collar,
Mendizábal, 49 ; doña Mercedes Lo-
ño, Mendizábal, 51 ; don Ignacio
Aguirre y otros, Mendizábal, 64 ;don
Luis Sanz, Martín de los Heros, 67 ;
don José Bermejo, Mendizábal, 68;
don Luis Ramón Gambra, Tutor, 11;
don Diógenes Minuesa, Tutor, 15 ;
doña Josefa Salamó, Tutor, 19; doña
Josefa Salamó, Tutor, 21 ;don Agus-'
tín Díaz Agero, Tutor, 22.

Territorial, Zona Ensanche.
—

Don
Miguel Fernández Santamaría, Alta-
mirano, 15 ; don Miguel Fernández
Santamaría, Altamirano, 19 ; doña
Josefa Zabaleta, Altamirano, 21 ;don
Santiago ísusí, Altamirano, 26; don
Santiago Isusi, 'Altamirano, 32 ; don
Luis Arce y Hermanos, Benito Gutié-
rrez, 26-9 ; don Pablo Muñoz y otro,
Ferraz, 43 ;doña María Rosario Ro-
dríguez, Ferraz, 55 ; don Enrique
Leo, Ferraz, 55 moderno, 47 antiguo ;
don Julio Barco y otros, Ferraz, 61 ;
don Torcuata Gutiérrez, Ferraz, 65 ;
doña Eusebia Montero e Hijos, Fe-
rraz, 67 ; don Eusebio Castillo e Hi-
jos, Ferraz, 67 ; don Gregorio Nava-
rro y otra, Ferraz, 71'; don José Ve-
lasco Palacios, Ferraz, 73 ;don Jesús
Navarro, Ferraz, 77 ; don. Vicente
Chillón, paseo de -la Florida, 7 ; don
Feliciano .Conde, paseo de la Flori-
da, 13 ; doña Guadalupe López y
otra, paseo de la Florida, 17 duplica-
do ; don Ángel Pulido, paseo de la
Florida, 25 ; don Antonio Puga, pa-
seo de la Florida, sin número ; don
Lucas Ruiz, Marqués de Urquijo, 12 ;
don Julián Diez y Juan Ortega, Mar-
qués de Urquijo, 14 ;don Félix y Fe-
lipe Ortueta, Marqués -de Urquijo,
número 20 ; doña Cecilia Loma Gon-
zález, Marqués de Urquijo, 22 ;don.
Eulogio Madrid y otro, Marqués de
Urquijo, 22; doña Luisa Navarro,
Marqués de Urquijo, 28 ;don Eduar-
do González, Marqués de Urquijo,
número 44; don Valentín García,
Martín de. los Hefos, 75 ;don Grego-
rio Corrochano, camino del Pardo,
números 1 y 3 ; don Eugenio Pérez,
camino delPardo, 19-21 ; doña Julia
Villalonga, carretera .del Pardo, sin

número ;don Ramón, Lapena, Rome-
ro Robledo, 10; don Francisco Lló-
rente, Romero Robledo, 14 ;; don
Francisco Llórente, paseo de Rosa-
les, 62 ;doña María Luisa Gómez, pa-
seo de Rosales, 64 ; doña María Ro-
Uand, paseo de Rosales, 70 ;don Ma-
riano Alcóncher, paseo de Rosales,

número 72 ; Marqués de Vadillo,

Virgen del Puerto, 5 ; don Manuel
Heras, Virgen del Puerto, 43-45 ', ¿on
Juan, Fernández, Virgen del Puerto,
número 47 ;doña Sergia Antón, Vir-
gen del Puerto, 53 ; don Vicente Iz-
quierdo, Virgen del Puerto, 55 ; <*°n

Vallecás. Pedro Navarro Jiménez
Urbana. 1934. 13,77 pesetas. Dirección General

Valleras. Canuto Pérez Portilla
Urbana. 1934. 67,60 pesetas. Convocatoria de exán,

Vallecás. Mariano Prieto Lucas
Urbana. 1934. 42,36 pesetas.

rreos (acompañantes
viajes) y para Guias
Guias-IntérpretesValleeas. Salvador Pozueco de la

Cruz. Urbana. 1934. 4.462,44 pesetas.
Vallecás. Eugenio Puerta. Urbana.

1934. 11,99 pesetas.
Vallecás. Dolores Rocafull. Urba-

na. 1934. 146,78 pesetas.
Vallecás. Gerardo Rueda y otro.

Urbana. 1934. 14,90 pesetas.
" '

La Dirección Gener
como consecuencia de
da recientemente anur

Madrid, a 24 de noviembre de 1941Él Agente, M.Martínez- Avial.
cas medidas contra qu
ilegal hacen competer
rreos, Guías, Intérprel
térpretes debidamente

(G.-984)

en su deseo de dar la
Recaudación de Hacienda de la
tíZona de Alcalá de Henares

Vallecás. Ignacio Ruiz Pérez. Ur-
bana. 1934. 11,72 pesetas.

Vallecás. Rogelio Romano Juárez.
Urbana. 1934. 183,44 pesetas.

Vallecás. Ángel Ruano Villega.
Urbana. 1934. 11,95 pesetas.

Kallecas. Miguel Max. Urbana,
pesetas.

lidades a quienes aspi
ñar tales funciones, h
vocar examenes para
pañantes de turistas en

edicto dritl, cuyos ejercicios
el día 15 de enero de

Don Mariano López Domínguez,
Agente Ejecutivo Auxiliar de la
expresada Zona,

treinta horas, en los le
'934 eccióft General del 'I

Vallecás. Félix Moya Sáez. Ur-
bana. 1934. 12,42 pesetas.

celi
Hago saber :Que por esta Recau-

dación se siguen expedientes de apre-
mio por débitos de la Contribución
Rústica y Urbana, correspondientes a
los ejercicios, pueblos y deudores que
se indican a continuación.

Las instancias y de
Vallecás. Sociedad Obreros de la

Construcción. Urbana. 1934. 31,90
dos en el artículo 1

para Guías e Intérpr
brán de ser presentadpesetas

Vallecás. Herederos de Francisco
Villalba. Urbana. 1934. 34.52 pesetas. gistro de la Dirección

31 de diciembre próx

Y no teniendo esta Agencia Ejecu-
tiva- conocimiento de que hayan de-
signado representante legal ni domi-
cilio en las localidades donde radican
las fincas, y siendo desconocido, por
tanto, el paradero de los mismos, en
cumplimiento de lo prevenido a este
efecto en el artículo 154 del Estatu-
to de Recaudación, por el presente se
les cita y emplaza

'
para que, en el

término de ocho días, a partir de la
fecha de inserción de este edicto en-
el Boletín Oficial de la provincia,
comparezcan por sí o por representad
ción en los expedientes citados, para
que abonen el importe de la contri-
bución en descubierto, señalen domi-
cilio o representante legal en donde
puedan cumplimentarse las notifica-
ciones de embargo y sucesivas, o for-
mulen las alegaciones pertinentes a su
derecho, advirtiéndoles que, transcu-
rrido dicho plazo sin Comparecer en
forma, se decretará la prosecución en
rebeldía del procedimiento incoado.

Vallecás. Eufemia Rayan Saave-
dra. Urbana. 1934- 36,17 pesetas.

nsmc

Vallecás. Francisco
~

1
Torre. Urbana. 1934. 285,38 pesetasl

Vallecás. Jesús Alonso Fuentes
Urbana. 1934. 36,54 pesetasM

Vallecás. Juan BarberánM
Urbana. 1934. 13,59 pesetas^

Vallecás. Julián Fernández
te. Urbana. 1934. 137,50 pesetas.

licitudes y documentos
tes, dentro del mismi

profesión, de .Gi
Intérprete, los 1Menso

1 su so, el n

En v

Vallecás. Mariano Gómez Herrero.
Urbana. 1934. 13527 pesetas. -

Vallecás. Rosario Jiménez Aguile-
ra. Urbana. 1934. 11,62 pesetas.

Vallecás. Jesús Lara. Urbana. 1934.

tículo 18 del repet
liare pu

iones

Dada
57,91 pesetas de su comíVallecás. Pascual Latorre. Urbana

guntas

Vallecás- Antonio Segrelles Llacer
Urbana. 1934. 10,92 pesetas.

1934. 12,54 pesetas
turism

Tribuí
es s

Vallecás. ¡Sañto^
guez. Urbana. i934^*M^^^^lVallecás. J osé Somoza^Urbaí^peSeB

Serrano Rodrí-
S Slgl

b) Dt
s mismos

Wy- \u25a0 Vicente Koonguez
Urbana. 1934. n43 pesetas.

Vallecás. Jesusa Zapata. UrbanPueblos. Nombres de los deudores
Concepto contributivo. Ejercicios 1934. 94,22 pesetas.

Vallecás. Mateo Velasco- UrbanaDébitos totales
1934-

'
7 1,75 pesetas.

Vallecás. Mariano García HCanillas. Barrio obrero Nuestra Se-
ñora del Cannen^Rústica^Q34^e-
setas 2002H Urbana. 1934. 8,41 pesetas

Vallecás. Juan de Dios Rabo
otro. Urbana. 1934- 3,72 pesetasPCa relisa Retuerta. Rústica.

Í934. 5,48 pesetas.
Canillas. Antonio Fernández Fer-

nández. Urbana. 1939. 590,73 pesetas.

Vallecás. Adela .Muñoz Arroba.
Urbana. 1934. 600,99 pesetas-
'

Vallecás. Manuel González Orozco.
Urbana. 1934. 17.51 pesetas.

Vallecás. Eugenio Huerta. Urbana.

1934.' 14,98 pesetas.
Vallecás. Florencio Fernández So-

ria. Urbana. 1934. 12,66 pesetas.
Vallecás. Fernando Giráldez Gu-

roswki. Urbana. 1934. 16,16 pesetas.

Vallecás. Dionisio Alonso Martí-
nez. Urbana. 1934. 28,69 pesetas-

Vallecás. Ángel Crespo. Urbana.

1934. 24,73 pesetas.
Vallecás. Manuel Olivar. Urbana.

1934- 54i,46 pesetas.
Vallecás. Ángel Junquera. Urbana.

1934. 17, !5 pesetas.
Vallecás. Abraham Lozano. Urba-

na- 1934- 236,60 pesetas
Vallecás. Anastasio Martínez. Ur-

bana. 1934- 24,32 pesetas.

Vallecás
Fernández

Testamentaría de Mariano
Robledo. Urbana. 1934- ) pot

Int2,21 pesetas.
Vallecás- Joaquín García Díaz. Ur-

bana. 1934- -*-19 pesetas.
Vallecás. Juan de Dios Raboso

Castellano. Urbana. 1934- 4-42 pese-
tas-

\u25a0s oe
Gu íc -Intcrp

• Vallecás. Mónita Benito González.
Urbana. 1934- 22-20 pesetas-

Vallecás. Saturnina Calleja Her-

nández. Urbana. 1934- 86,80 pesetas.
Vallecás. Andrea del Casar Mora-

tilla. Urbana. 1934- 3i,44 Pfsetas-
Vallecás. Juan Esteban Olalla- Ur-

bana. 1934- i4>9° pesetas.

Vallecás. Ildefonso Fernández Bien-
cinto- Urbana. 1934- 59,74 Pfetas'

Vallecás. Mariano Fernández. Ur-

bana. 1934- 'J'60 Pesetf?' ... .
Canillas. Juana Rubio Alameda.

Rústica. 1935- '3,5» pef tas-

Canillas. Francisca Márquez López.

Urbana. 1940- 5-968,7° pesetas.

os Gu

exige para oDtener

V Guía-Intérprete, 9

ridas a
tratt respectivamer

Guías-Intérpretes loa

Cuantos deseen ma
bre los requisitos nec

nerlos en la Oficina
de la Dirección Ge
mo, sita en la calle

currir a estos exáme

nace :l!, 2
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Jefatura de Obras Públicas de ARAVACA NUEVO BAZTAN y formular las reclamaciones qUe at-
inen oportunas.- u-

Lozoya, 24 de noviembre d<* Tr,

El Alcalde accidental, Franc¿0
jar. "K-

la provincia de Madrid Aprobado por esta Comisión Gesto-
ra de mipresidencia una propuesta de
trñsferencias de créditos, dentro del
Presupuesto actual, se pone en cono-
cimiento que dicho expediente se en-
cuentra expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para
que corftra aquéllas puedan formular-
se reclamaciones en el plazo de quince
días, contados desde el en que se pu-
blique este edicto en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

Se encuentra de manifiesto al pú-,
blico en la Secretaría de este Ayunta-
mienUvpara ser examinados y oír re-
clamaciones, los documentos cobrato-
rios para el año 1942, que a conti-
nuación se relacionan :

Padrones y Listas cobratorias de la

- Recibidas definitivamente las obras
de riego superficial asfáltico para con-
servación de los kilómetros 24 al 30 de
la carretera de Alcorcón a Plasencia,
y al objeto de proceder a su liquida-
ción, se hace saber que, una vez apro-
bada ,ésta, y según determina el ar-
tículo 65 del Pliego de condiciones ge-
nerales, cuya aclaración y alcance se
fijóen las RR. OO. de 9 de marzo y
31 de julio de 1909, se devolverá la
fianza al destajista de dichas obras,
don José Castillo López, después de
haberse acreditado por medio de cer-
tificación, del Alcalde de Villanueva de
Perales, en cuyo. térTfííno municipal
jadican las obras destajadas, que no
se ha entablado reclamación judicial
alguna contra el destajista por los da-
ños y perjuicios que son de su cuenta
o por deudas de jornales o materiales
y por indemnizaciones derivadas de
accidentes ocurridos en el trabajo.

(G. C.-4.275) <X—1-579)

Riqueza urbana.
Matrícula de Industrial y de Co-

mercio.

FUENCARRAL
> Formado por la Comisión de Harienda- eh proyecto de Presupuesto or"dinario para el ejercicio de 1942 y su¡
correspondientes Ordenanzas de exacciones municipales, quedan expuestos
al público en esta Secretaría, duranteocho días hábiles y horas de oficina
para que en ese plazo y en el de ochódías más puedan formularse las recla-maciones pertinentes, conforme al ar-tículo 3.°-del Reglamento de. Hacien-
da municipal, las que serán en su díaresueltas por el Ayuntamiento al ha-
cer la aprobación definitiva del Pre-
supuesto. -

*y

Padrón de Patente Nacional de Cir-
culación de automóviles.

Aravaca, 24 de noviembre de 1941
El Alcalde, Emilio San Emeterio.

(G. C—4.288) (O.—2.807)

Nuevo Baztán, 4 de noviembre de
1941.

—
El Alcalde, Cecilio Sáez.

(G. C—4.280) (X.—1.580)

BUITRAGOVALDEMORO
El proyecto de Presupuesto muni-

cipal ordinario de este Ayuntamiento
para 1942, se encuentra en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento expuesto al

público por término de ocho días, pa-
ra que, dentro de los mismos y los
ocho siguientes, sea examinado y se
formulen las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Instruido por la Comisión de Ha-
cienda expediente de transferencia de
crédito número i, dentro del Presu-
puesto en vigencia, se halla expuesto
al público por término de quince días,
para oír reclamaciones.

Valdemoro, 24 de noviembre de
1941.

—El Alcalde, Eusebio Blanco.
(G. C—4.286) (O:—2.810)

Fuencarral, 24 de noviembre de
1941.

—
El Alcalde (firmado),expresado efecto, y de conformi-

dad con, lo prevenido en la R. O.. de
3 de agosto de 1910, el Alcalde del
referido Ayuntamiento deberá remitir
a esta Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en el plazo de treinta días, a
partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, la expresada certificación-, en
vista \u25a0 de las comunicaciones de los
Juzgados municipales o de primera
instancia en que se les participe la
presentación, de reclamaciones contra
el destajista. Si pasado dicho plazo no
se recibiera la certificación, se enten-
derá que no se ha presentado reclama-
ción alguna.

(G- C—4.274) (X.-1.578)
Buitrago, 20 de. noviembre de 1941

El Alcalde (firmado).
CADALSO DE LOS VIDRIOS VÁLDEMORO
Con arreglo a lo determinado en el

Reglamento de Obras y Servicios Mu-
nicipales, el día 8 del próximo mes de
diciembre tendrán lugar en el salón de
actos de' esta Casa Consistorial las su-
bastas de los arbitrios municipales pa-
ra el año 1942, que a continuación se
expresan :

(G. C.-4.278) (X—1.582)
El proyecto de Presupuesto, para

formar el de 1942, se halla expuesto
al público por ocho días, durante los
cuales y ocho más pueden presentarse
reclamaciones.

COLLADO-VILLALBA
Se encuentra expuesto al público en

la.Secretaría de este Ayuntamiento, y
por el plazo de quince días, el acuer-
do municipal de la prórroga de las
Ordenanzas para el cobro de las exac-
ciones municipales correspondientes al
año de 1942, y que figuran en el Pre-
supuesto municipal del año expresado.

Váldemoro, de noviembre de
1941.—El Alcalde, Eusebio Blanco.

(G. C-4.287) (X.—1.574)A las once de la mañana, el de Pe-
sas y medidas y Puestos públicos, re-
cepción de lasespecies vino y vinagre,
bajo el tipo de 10.000 pesetas. Lo que se anuncia al público para

que, durante dicho plazo, puedan en-
tablar las reclamaciones que crean
convenientes contra el mismo ;pasado
aquél no se admitirá ninguna.

VICÁLVARO

Madrid, 25 de noviembre de 1941'.
El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola.

A las once y media, la del consumo
local de carnes, bebidas espirituosas y
cervezas, bajo el tipo de 9.000 pesetas.

Se halla expuesto al público en, la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia-, el proyecto
de Presupuesto ordinario correspon-
diente al año próximo de 1942, for-
mado por la Comisión de Hacienda,
a fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes y entidades intere-
sadas, y formular las reclamaciones
y observaciones que estimen proceden-
tes sobre el citado proyecto, durante
dicho plazo de exposición y los ocho
días siguientes, a tenor de lodispues-
to en el -artículo 5.0 del Reglamento
de Hacienda municipal vigente.

(O.—2.807) A las doce, el del Servicio del ma-
tadero, bajo el tipo de 500 pesetas. Collado-Villalba, 24 de noviembre

de 1941.
—

El Alcalde, Alejandro Fer-
nández.

Si referidas subastas, o alguna de
ellas, fuesen declaradas desiertas por
falta de licitadores, se celebrarán se-
gundas el día 14 del expresado mes,
bajo iguales tipos, en el mismo local
y horas indicadasM

Universidad de Madrid
(G: C.-4.277) (X.-'i.577)

ANUNCIO
VALDEOLMOS

SECRETARIA GENERAL
de condicio-

nes se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, para que
puedan enterarse cuantas personas lo
estimen conveniente.

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 3.0 de la Orden de 7 de di-
ciembre de 1938, se hace pública la
incoación en esta Universidad del ex-
pediente de reconocimiento legal para
el funcionamiento del .Colegio privado
de Enseñanza Media denominado «Sa-
grado Corazón de Jesús», sito en esta
capital, calle de Caballero de Gracia,
números 28 y 30.

miento de esta villa de Valdeolmos,
Hace saber : Que en sesión del 15

del actual ha' sido aprobado por este
Ayuntamiento el presupuesto forma-
do para el infnediato^año de 1942, y
se expone al públicoen la Secretaria
de esta Corporación, por término de
quinte días, contados desde el siguien-
te a la fecha de este edicto, según or-
denan, el artículo 300 del Estatuto mu-
nicipal y el 5.0 del Reglamento de la
Hacienda municipal, fecha 23 de agos-
to de 1924, a fin de que pueda ser exa-
minado por los contribuyentes de este
Municipio y por las Entidades inte-
resadas, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el artículo 301 del
citado Estatuto y conforme al artícu-
lo 6-° del mencionado Reglamento.

Cadalso de los Vidrios, a 22 de no-
viembre de 1941.

—
El Alcalde (fir-

mado).
Vicálvaro, 21 de noviembre de 1941.

El Alcalde, F. Román.
(G. C—4.284) (O.—2.81 1) (G. C.-4.285) (X—1.575)

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tuvie-
ran que formular alguna reclamación
sobre el mismo.

NUEVO BAZTAN
El proyecto del Presupuesto ordi-

nario para el próximo ejercicio 1942,
se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, duran-
te ocho días hábiles, para que pueda
ser examinado y formularse las recla-
maciones que se consideren pertinen-
tes, en dicho plazo y los ocho días si-
guientes.

ARANJUEZ
Formado por la Comisión de Ha-

cienda el proyecto de modificaciones
al Presupuesto del corriente año para
la formación del proyecto de Presu-
puesto a regir en el próximo año de
1942, juntamente con. las certificacio-
nes y Memorias a que se refiere el
artículo 296 del Estatuto municipal,
estará expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría municipal,
por término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos lo de-
seen.

Madrid, 26 de noviembre de 19411
El Secretario general (firmado).

(Z.-807)

AYUNTAMIENTOS
Nuevo Baztán, 4 de noviembre de

1941.
—EL Alcalde, Cecilio Sáez.

(G. C-4.281) (X—1.576)

BUITRAGO Dado en Valdeolmos, a 19 de no-
viembre de 1941.

—-El Alcalde, Euse-
bio Merino.

La Comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento ha propuesto un suple-
mento de 1.423 pesetas 67 céntimos a
los capítulos VI, VIIIy XIdel vi-
gente Presupuesto, que habrá de cu-
brirse con el exceso resultante de los
ingresos sobre los pagos en la liqui-
dación de 1940, para pago de gastos
de Secretario, material de Secretaría,
Médico y reparación de edificios mu-
nicipales.

(G. C—4.276) (X.-1.583)
En el citado período y otros ocho

días siguientes, podrán formular an-
te el Ayuntamiento cuantas reclama-
ciones u observaciones estimen con-
venientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

CANENCIA
El proyecto de modificaciones al

Presupuesto municipal ordinario que
ha de tener vigencia en el próximo
año de 1942, se encuentra de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
ocho días y otros ocho más, a los
efectos de admitir las reclamaciones
que contra el mismo se consideren
pertinentes.

LOZOYA
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento el
proyecto de Presupuesto ordinario de
Ingresos y Gastos de este Municipio,
formado por la Comisión Gestora, pa-
ra el próximo año de 1942, a fin de
que en el plazo de ocho días, conta-dos desde el siguiente al en que este
anuncio se inserte en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y los ocho días
posteriores, pueda ser examinado por
los habitantes del término municipal

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del articulo
quinto del Reglamento de 23 de agos-
to de 1924, y para general conoci-
miento.

Aranjuez, a 22 de noviembre de

1941.—El Alcalde (firmado).
-CG. C.-4.283) (X.-I-573)

Lo que se hace público en cumpli-
miento del artículo 12 del Reglamento
de Hacienda Municipal.

Buitrago, 24 de noviembre de 1941
El Alcalde (firmad

C—4.282TB

Canencia, 7 de noviembre de 1941.
El Alcalde, Aniceto Reguera.

(G. C-4.279) (X.-1.581)O.—2.808)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES tía Bernabéu, a la sanción de pago de
cuatro mil quinientas .pesetas, que sehará efectiva en, la forma dispuesta ena Ley de 9 de febrero de 11939, en re-lación con el Código Penal común,
adoptando para ello las medidas per-
tinentes.

seo. —
Visto bueno : El Presidente i

•mado). I
te centímetros, con solar de doña Ma-
ría de la Concepción Murcia, y por la
izquierda entrando, al Norte, en línea
de diecinueve metros cuarenta y trescentímetros, con solar letra K, de
igual procedencia que el de la finca
que se describe. Tiene la forma de un
polígono de cinco lados, comprensi-
vos de una superficie de cuatrocien-
tos treinta y cuatro metros y ochenta
y ocho decímetros cuadrados, equiva-
lentes a cinco mil seiscientos un pies
cuarenta decímetros también cuadra-
dos, de los cuales se edifican cuatro
mil novecientos sesenta y cinco pies
y veinticuatro décimos de otro, cua-
drados, quedando el resto destinado a
dos patios.

TRIBUNALREGIONAL DE RES-
PONSABILIDADES POLÍTICAS

(G. C—3.862)

Por haber satisfecho totalmente
la sanción de 5.000 pesetas que le
fué impuesta por este Tribunal a
Francisco Ordóñez Villarreal, en
sentencia de fecha 17 de septiem-
bre de 1941, con motivo de expe-
diente de responsabilidad civil, ha
recobrado dicho inculpado la libre
disposición de sus bienes.

Loque se hace público en cum-
plimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 58 de la ley de Responsabili-
dades Políticas.

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI-

Asi por esta nuestra sentencia, vo-
tada por unanimidad, lo pronuncia-mos, mandamos y firmamos. —

M.Gi-
ménez-Ruiz, Fermín Lozano, A.Sen-
ra (rubricados).
„. Y Para ,clue conste y sirva de noti-
ficación al inculpado, en paradero
desconocido, y a sus herederos, expi-
do el presente con el visto bueno del
señor Presidente, en Madrid, a 14 de
noviembre de 1941.— Antonio. Ca-

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de Res-.
ponsabílidades Políticas de Madrid,
Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente número 1.180 D, seguido con-
tra Enrique Rigal Gómez, se ha dic-
tado auto con esta fecha, cuya parte
dispositiva dice :

«Se acuerda :Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría, por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, y que se fijarán, en

Madrid, 19 de noviembre de 1941.
ElSecretarlo (firmado).— V.°B.°:El
Presidente (firmado).

rrasco Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

(G. C.
—

4.112)

(G. C.--4.135) TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

numero uno, primer piso, se ha se-
ñalado el día veinticuatro de diciem-
bre próximo, a las once de su maña-
na, haciéndose constar :

TRIBUNAL'REGIONAL DE RES-
PONSABILIDADES POLÍTICAS

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,

Que para tomar parte en. el remate
deberán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento del tipo en que la fin-
ca sale- a subasta, sin cuyo requisito

Por haber satisfecho totalmente
la sanción de 500 pesetas que le fué
impuesta por este'Tribunal a Fran-
cisco Cruz Ruescas, en sentencia de
fecha 3 de octubre de 1941, con mo-
tivo de expediente de responsabi-
lidad civil,ha recobrado dicho in-
culpado la libre disposición de sus
bienes.

Certifico :Que en el expediente de
responsabilidad política seguido con-
tra Jerónimo Campano Fernández,
vecino de Madrid, mayor de edad, ca-
sado, empleado que fué de la C. A.
T., en ignorado paradero, se ha dic-
tado resolución declarando firme la
sentencia en que se le impone la san-
ción de inhabilitación absoluta por
un período de quince años, la de ex-
trañamiento por igual tiempo y la eco-
nómica de pérdida de todos sus bie-
nes, con fecha 10 de noviembre.

el tablón de anuneios de este Tribu-
nal y del Juzgado instructor, librán-
dose las oportunas órdenes al efecto.
Lo acordaron y firman los señores del
margen, de que certifico.

—
M. G.

Ruiz.
—

Fermín Lozano, A. Senra
(rubricados).»

no serán admitidos

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo en que la fin-
ca sale a subasta

Que los autos y la certificación del
Lo que se hace público en cum-

plimiento de lo prevenido en elar-
tículo 58 de la ley de Responsabili-
dades Políticas.

Y para que sirva de notificación a
los herederos del inculpado, Enrique
Rigal Gómez,. se hace público por el
presente, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

Registro a que se refiere
cuarta del artículo ciento
uno de la ley Hipotecaria,
manifiesto en Secretaría.

la regla

estarán de

Madrid, 13 de noviembre 1941.
—

ElSecretario (firmado).— V.°B.°:El
Presidente (firmado).

(G. C.-4.048)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-Dado en Madrid, a 3 de noviembre

de ¿941'.
—

El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.

—
Visto bueno : El Presidente

(firmado).

Lo que se hace saber al inculpado
para que le sirva de notificación, re-
quiriéndole para que, en el plazo de
veinte días, a contar del siguiente a la
notificación, haga efectiva la expre-
sada sanción económica y formule la
solicitud y ofrezca las garantías que
expresa el artículo 14 de la Ley de
9 de febrero de 1939.

res y las preferentes
af crédito del actor, <

si las hubiere
ontinuarán sub-

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

sistentes, entendiéndose que e e ina-

(G. C—3.861) tante las acepta y queda subrogado
en la resoonsabilidad d<HTICAS DE MADRID
sm destinarse

remate.
Madrid, venitisei^KMioviemDn^

mil novecientos cuarenta v uno.

ón el precio
*s mismas,

Don Antonio Carrasco Cobo, Sereta-
JUZGADOS DE PRIMERA

isu extin

rio del Tribunal Regional de Res- INSTANCIAponsabilidades Políticas de Madrid,
Certifico : Que en el expediente se-

guido-contra Raúl Aliphat Manza-
dois, con el número 281 D. de 1939,
se ha dictado sentencia número 580
con fecha 22 de agosto último, y que
se ha declarado firme,'por la que se
absuelve libremente al mismo, reco-
brando éstel^ib^disposiriói^de
sus bienesH

Madrid, a 16 de noviembre de 1941
Antonio Carrasco. JUZGADO NUMERO 6 Secretario

P. S.
(G. C—4.109) EDICTO Firmado.)

En virtud de providencia dictada
por el Sr. D. Luis Vacas Andino, Juez
de primera instancia número seis de
los de esta capital, dictada con esta

fecha en los autos de procedimiento
judicial sumario, promovidos por el
Procurador don Saturnino Pérez
Martín, en, nombre de don Vicente
Ambite Mayoral, contra doña Fermi-
na Bonilla y Acuña, como madre y
legal representante de los menores
Dolores y Angeles Elduayen Boni-
lla v don José de Elduayen, para ha-
cer 'efectivo un crédito hipotecario de
cincuenta mil pesetas de principal, se
ha acordado sacar a la venta en públi-

ca subasta, por primera vez, y en la
cantidad de cien mil pesetas, tipo pac-
tado en la escritura de constitución de

Ihipoteca, la siguiente

V.'B.'
El Juez de primera instancia,TRIBUNAL REGIONAL DE

RESPONSABILIDADES POLI- Luis Vacas
TICAS DE MADRID

—1-2.496)
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Ma-I mbre de 194*1

-
El Secretario, Antonio Carrasco.—
Visto buen^^E^Presiden±^(fi^
mado)J

JUZGADO NUMERO 3
Wp<5t edicto hago saber :

Que por éste Tribunal, y en el expe-
diente número 545 D, seguido contra
Matías Gómez Latorre, se ha dictado
auto con esta fecha, cuya parte dispo-
sitiva dice :

drid,

(G. C.—4.122)
CÉDULA DE CITACIÓN

En el expediente sí
Juzgado de primera ¡i

> ante este

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

Federietres, a instancia uc
Schmidt Casos^sobrde dominio, si

tormació

TICAS DE MADRID i dictac

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribuna! Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-

(«Se acuerda: Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o

sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-

vincia de Madrid, y que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Tribunal
y del Juzgado instructor, librándose
las oportunas órdenes al efecto.

—
Lo

acordaron y firman los señores del
margen, de que certifico.—M. Gl

Ruiz, Fermú^ozano^^enrMrj
bricados).»M

guíente

Providencia

drid, Juez, señor Cid -Ji
PCe >or este tribunal, y
en el expediente núm. 610-39 (T.), se-
guido contra Carlos Azcoytia Berna-
béu, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva di-
ce así :

mera instancia
drid, dieciocho de
cientos cuarenta

) tres

> de n
>.—Po

love

Finca repar-

tido a este Juzgado t
En Madrid. Casa número veinti-

ocho, antes treinta, de la calle de Hi-

larión Eslava, con vuelta y fachada
también a la de Fernando el Católi-
co primefa zona del Ensanche, que

consta de semisótano, entresuelo,

principal, primero, segundo, tercero,

cuarto y ático, con dos torreones

Linda por su frente, al Oeste, con la

calle de Hilarión Eslava, en linea de

veinte metros diez centímetros; por
¡a derecha entrando, al Sur, con otra

recta de quince metros ochenta y tres

centímetros, con la calle de Fernando
el Católico, estando unidas ambas, li-

neas por un chaflán de cuatro me-

tros • por el fondo, o testero, al Este,

en línea de veintitrés metros diecisie-

con los docum e se acón

panaír, y en vi
bien s_M

ud de xler que tam

Sentencia núm. 449
prest

evuelu

Bs^^^^^^^^^íoí^ianue!
Giménez-Ruiz ; Vocales, don Fermín

Lozano y don Alfonso Senra.— -En
Madrid, a i.° de juliode, 1941—^Exa-

minadas por este Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas, cons-
tituido por los señores

-anotados a
margen, bajo la Ponencia del Vocal
Magistrado, las diligencias del expe-

diente seguido contra Carlos Azcoy-
tia Bernabéu,

ont estimonio e
3. se tierelaciór

por pa
ed

mnev^

Casos al Procurador don Carlos M
ría Martínez de Bellón, con quien

Schn

que : rtit'icación a

los herederos del inculpado, Matías
Gómez Latorre, se hace público por el

presente, que se publicará en el Bo-

letín Oficial de la provincia de Ma-

drid. . . ,
Dado en Madrid, a 3 de noviembre

de 1941— El Secretario, Antonio Ca-

entiendan s sucesivas <

Conforme previene e
ecaria

traslado de dicho escrito Ministe

rio Fiscal ;cítese a los colindantes d

la finca de que se trata, don Manuel
doña Pilar y doña Angeles GaraFallamos

Que debemos condenar y condena-
mos al expedientado, Carlos Azcoy-
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Diego y Barreira, don Antonio Blan-
co García, Excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid—y en sú represen-
tación al señor Alcalde-Presidente —,
al transmitente, don Manuel Fernán-
dez Sanz ; a don Sabino Fernández
Fernández, o don Sabino Fernández
García, y doña Victoria Sanz Matas,
de quienes procede aquélla ; a doña
Teodora Soledad de Guevara y Po-
lo, como titular de una carga que
grava sobre el inmueble ; a los cuatro
últimos, por edictos que se inserta-
rán en el Boletín Oficial de esta
provincia y en el del Estado y se
fijará en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado, y a quienes pue-
dan ser los herederos, sucesores o
causahabientes de unos y otros ; a

je de aguas que pasa por el lote de
terreno de donde procede la finca de
que se trata :casa situada en esta ca-
pital, paseo de San Vicente, núme-
ro treinta y seis antiguo, cuarenta y
dos moderno, formando ángulo con,
el paseo del Rey, por el cual tiene
el número dos, y surte a varias fuen-
tes de esta capital, el túnel del Fe-
rrocarril de circunvalación y una al-
cantarilla de aguas inmundas; y a
cualquier otra persona o entidad que
pueda tener algún derecho real sobre
el inmueble y a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio que se preten-
de por don Federico Schmidt, se ex-
pide la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia
y en el Boletín Oficial del Estado,
en Madrid, a dieciocho de junio de
mil novecientos cuarenta y uno-

CITACIONES desobediencia, bajo el número 281,
Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al artículo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-
rina.

2.145 ,(B-7-94°)
En el juicio de faltas seguido nnrdaños, con el número 473 -41 Jy*

acordado en providencia de'hoX bcelebración del oportuno juicio?q¿
tendrá lugar en este Juzgado í5mero 18, sito en la p¿a T°a2mo Zozaya, número 17, el día 4 de"diciembre, a las once y media hora,del mismo, a cuyo acto se cita aJosé Fernández Flores, de cuarentay cinco años, casado, actor, hijo deJosé y Generosa, natural de Oviedoque aparece como denunciado úaraque comparezca provisto de laspruebas de que intente valerse

2.139
Ruiz Marcos (Felipe), de cuarenta

y siete años, casado, hijo de Valen-
tín y de Anacleta, de profesión jor-
nalero, natural de Villasequilla (To-
ledo), cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, se lecita para
que el día 28 de noviembre y hora
de las once y media, comparezca
ante el Juzgado municipal número
15, de esta capital, sito en la calle
de Cervantes, número 3, a celebrar
juicio de faltas número 505.

don Enrique Herrero Rubio, don
Plácido Díaz Bernabé y don Maria-
no Martín Torrego, en el concepto de
miembros de la Comisión liquidadora
de la disuelta Unión de Negociantes
de Aves y Caza, Sociedad anónima,
a favor de la cual aparece un asien-
to de presentación de mandamiento
para anotación de embargo preventi-
vo decretado por el Juzgado número
siete, de esta capital ; a los que pue-
dan ser dueños de la servidumbre de
un viaje de aguas que pasa por el
lote de terreno de donde procede la
finca de que se trata y surte a varias
fuentes de esta capital, el túnel del
Ferrocarril de Circunvalación y una
alcantarilla de aguas inmundas, cuyo
titular o titulares, en su caso, no apa-
recen de la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, y a cualquier
otra persona o entidad que pueda te-
ner algún derecho real sobre el in-
mueble, convocándose asimismo a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
que se pretende por don Federico
Schmidt, a fin de que unos y otros
puedan comparecer en el expediente a
alegar cuantos derechos les asistan,
proponiendo las pruebas que les
interese, que se practicarán, así como
las que la parte actora propone y
cuantas más pueda la misma propo-
ner y el Ministerio Fiscal, dentro del
término de ciento ochenta días, bajo
apercibimiento que de no hacerlo se
entenderá que nada tienen que opo-
ner a dicha inscripción que el don
Federico pretende y les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en dere-
cho, cuyas pruebas se practicarán
con citación de todos ellos, librándo-
se para las propuestas por el actor
en su anterior escrito exhortos a los
Juzgados del Escorial y número die-
ciocho de esta capital, haciéndose la
publicación de los edictos acordados
por tres veces, conforme, todo ello,
con lo dispuesto en el artículo al prin-
cipio indicado. Yde conformidad con
lo dispuesto' en los preceptos legales
que se invocan en el otrosí del ante-
rior escrito, como se pide, se acuer-
da la anotación preventiva de la
incoación de este expediente en el
Registro de la Propiedad de la zona
Occidente de esta capital, librándose
para ello mandamiento por duplicado
ítl señor Registrador, con los insertos
necesarios.

—
Lo mandó y firma Su

Señoría ; doy fe.
—

Fructuoso Cid.—
!Ante mí, Pedro Pérez Alonso. (Ru-
bricado.)

2.146
(B-7"915)

López Lara (Juan), de diecinueveaños, soltero, hijo de Salvador y deSoledad, natural de Sevilla, que dijo
vivir en la calle de las Infantas, nú-
mero 35, y cuyo actual domicilio yparadero se ignoran, comparecerá
el día 3 del próximo mes de diciem-
bre y hora de las diez de su mañana,
ante elJuzgado municipal número 3*
calle del Marqués de Villamagna'
número 8, a celebrar juicio de faltas
por hurto, bajo el número 533, de

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(A.—1-2.497)

ALCALÁDE HENARES (B.—8.051)
2.140

Ramos Ángulo (Josefa), de vein-
tidós años, soltera, sirvienta, hija de
Manuel yde Vicenta, natural de To-
ledo, domiciliada últimamente en el
paseo de Recoletos, de esta capital,
ignorándose el número; deberá com-
parecer en este Juzgado municipal
número 15|el día 29 del actual, a las
once y media horas del mismo, para
ser reconocida por el Médico fo-
rense.

Don José Casado Moreno, Juez mu-
nicipal, Letrado, en funciones de
primera instancia de la ciudad de

EDICTO

Alcalá de Henares y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado

se ha promovido expediente por el
Procurador don Julio María García
Sánchez, en nombre de la «Sociedad
Anónima Cros», domiciliada en Bar-
celona, a fin de justificar el dominio
de la misma sobre la cuarta parte
de la finca urbana, solar, antes tie-
rra, denominada «La Zapatera», en
término de Vallecás (Madrid), jun-
to al ferrocarril de Madrid a Za-
ragoza y Alicante, cerca de la esta-
ción de Vallecás, siendo su cabida
la de nueve celemines aproximada-
mente, equivalentes a cuarenta y
ocho áreas y treinta centiáreas, y
linda: al Norte, con tierra de don
Manuel Molinuevo; al Sur, con otra
de don Antonio Murcia; al Este, con
la de doña Manuela Vidales, y alOeste, con el camino que baja a la
estación de Vallecás, cuya finca linda
actualmente por todos sus aires con
otras, cuyo dominio corresponde a
la Sociedad recurrente, la cual viene
poseyendo y disfrutando la totalidad
de la finca, por compra a doña Bár-
bara Marco García.

(B.—7.810)
2.147

Sarce Jiménez (Alfonso), de vein-
titrés años, soltero, lavador de co-
ches, hijo de Salvador y de Ma-
nuela, natural de Madrid, que dijo
vivir en la calle de Fernández de
Oviedo, número 15, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá el día 3 del próximo
mes de diciembre yhora de las diez
de su mañana, ante elJuzgado muni-
cipal número 3, calle del Marqués de
Villamagna, número 8, a celebrar
juicio de faltas por hurto, baio elnú-
mero 452, de 1941.

(B.-8.025)
2:141

Garracho Madera (Josefa), de
veinte años, soltera, hija de Mauri-
cio y de Angela, domiciliada última-
mente en la calle de Arriaza, nú-
mero 18, comparecerá el día 1.° de
diciembre, a las doce,, ante el Juz-gad© municipal número 14, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por malos tratos, bajá el número
363, de 1941, instruida conta. la mis-
ma y otra.

(B.-7.942)
2.148

Ramos Martín (Antonio), de vein-
titrés años, .soltero, empleado de
limpiezas, natural de Madrid, hijo
de Marcelino y de Liberada, que
dijo vivir en la Galería de Robles,
número 5, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignoran, comparecerá el
día 3 del próximo mes de diciembre
y hora de las diez de su mañana,
ante elJuzgado municipal número 3,
calle del Marqués de Villamagna,
número 8, á celebrar juicio de faltas
por malos tratos, bajo el número
526, de 1941. (B.—7.944)

•
(B.-7.728)

2.142
Ortiz Nieva (Pilar), de veintinueve

años, viuda, natural de Valladolid,
domiciliada últimamente en elpaseo
de las Delicias, número 131, se la
cita para que el día 1.° de diciembre
y hora de las diez, comparezca ante
elJuzgado municipal número 12, sito
en la plaza de Chamberí, núme^
ro 4. a celebrar juicio de faltas nú-
mero 547.

Ycumpliendo lo que dispone el
artículo cuatrocientos de la ley Hi-
potecaria, se publica este edicto, que
se insertará tres veces en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, ha-
ciéndose saber que, en el término
de ciento ochenta días, que se con-
tarán desde la fecha en que se pu-
blique por tercera vez, se admitirántodas las pruebas que se ofrezcanpor elProcurador señor García, en
nombre de la Sociedad por él pre-
sentada, por las personas ya citadascomo de quienes procede la parte
de finca de que se trata, o por (-1Mi-
nisterio Fiscal; y se-convoo< a laspersonas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitadaa fin de que comparezcan ante estéJuzgado, dentro del término de ien-
to ochenta días, si quieren alegar suderecho, bajo apercibimiento deque, de no verificarlo, les parará elperjuicio a que haya lugar

Dado en Alcalá de Henar s a
treinta yuno de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y uno.

(B.-7.799)
2.143 2.149

En el juicio de faltas seguido por
lesiones, con el número 284-41, se
ha acordado en providencia de hoy
la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado^
sito en la plaza de Antonio Zozaya,
17, el día 4 de diciembre, a las once
ymedia horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Ángel López López,
que aparece como denunciado, para
que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.-7.916)
2.150

Codes Cuartero (don Fernando),
de treinta y cinco años, soltero, hijo
de Carlos y de Leonor, natural dePontevedra, domiciliado última-
mente en la calle de Ferraz, nú-
mero 94, se le cita para que el día 1
de diciembre yhora de las diez, com-
parezca ante el Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4, a celebrarjuicio de faltas número 445.

(B.—7.800)
2.144

;

Romero Rebollo (Teresa), de
veintinueve años, soltera, prostitu-
ta, hija de Antonio y de Teodora,
natural de Cifuentes (Guadalajara),
que dijo vivir en la travesía de laBallesta, número 3, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran
comparecerá el día 3 del próximo
mes de diciembre yhora de las diezde su mañana, ante el Juzgado mu-
nicipal número 3, calle del Marqués
de Villamagna, número 8, a cele-
brar luicio de faltas por escándalo y

López Ortiz (José María), de vein-
tiocho años de edad, casado, comi-
sionista, hijo de José yMaría Luisa,
natural y vecino de Madrid, que ha-
bitó últimamente en el paseo de las
Acacias, número 39, y actualmente
en ignorado paradero, se lecita para
que comparezca el día 3 de diciem-
bre ante el Juzgado municipal nu-
mero 10, sito en Alberto Aguilera,
20, segundo, a celebrar juicio ae
YÜYy___________________________________

Y para que sirva de citación en le-
gal forma, a los fines, por el término
y con los apercibimientos que se in-
dican, a don Sabino Fernández Fer-
nández, o don Sabino Fernández
García ; doña Victoria Sanz Matas y
doña Teodora Soledad de Guevara y
Polo ;a quienes puedan, ser los he-
rederos, sucesores o fcausahabientes
de unos y otros ;a los que puedan ser
-dueños de la servidumbre de un 'via-

El Secretario habilitado
Dionisio R. Guillen

(Firmado)
(A.—1-2.483 (B.-8.052)
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2.151
En el juicio de faltas seguido por

escándalo, «on el número 597-41,
se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzga-
do número 18, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, número 17, el día 4
de diciembre, a las once y media
horas del mismo, a cuvo acto se
cita a Antonio Espín Vázquez, de
treinta años, soltero, hijo de Aveli-
no y de Josefa, natural de Villalba,
que aparece como denunciado, para
que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

2.154 2.157 fanio y María Luisa, natural de San
Sebastián, que habitó últimamenteen la calle de Menorca, número 10,
yactualmente en ignorado paradero,
se le cita para que el día 3 de di-
ciembre, a las diez horas, comparez-
ca ante el Juzgado municipal núme-
ro 10, sito en la calle de AlbertoAguilera, número 20, segundo, para
celebrar juicio de faltas número 79.de 1941, seguido en su contra, por
lesiones.

En el juicio de faltas número 401-
t VS£gmd£' por vel'ación, contrajóse Ortiz Romero, se ha acordado
e?. Providencia de hoy la celebra-ción del oportuno juicio, que tendrálugar en este Juzgado, sito en lapla-
za de Antonio Zozaya, 17, eldía 4 de
diciembre próximo, a las diez horasdel mismo, a cuyo acto se cita alexpresado demandado y a los de-
nunciantes Francisco Muñoz Barrios
y José OrtizRomero, que se encuen-
tran en ignorado paradero, para que
comparezcan provistos de las prue-

bas de que intenten valerse.

En el juicio de faltas número 497,
seguido por lesiones, contra Emilia
Paz Rodríguez, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado municipal nú-
mero 17, el día 5 de diciembre pró-
ximo, a las dieciséis horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Emilia Paz
Rodríguez, que se encuentra en
ignorado paradero, para que com-
parezca provista de las pruebas de
que intente valerse.

-7.863
2.161

(B.-7.668)
2.158

Bosch Pargallo (Francisco), hijo
de Ventura y de María, natural de
Arroyo (Cáceres), de treinta y ocho
años, domiciliado últimamente en la
calle del Tribulete, número 3, pri-
mero derecha, comparecerá el día 6
de diciembre próximo, a las diez
horas del mismo, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal número 4,
sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, primero, con el finde ce-
lebrar el iuicio de faltas número
537, de 1941, por hurto contra el
mismo.

(B.—7.917) (B.—7.732) En el juicio de faltas número 166,
seguido por lesiones, contra Pablo
González Carbajal, se ha
en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado municipal nú-
mero 17, el día 4 de diciembre pró-
ximo, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Pablo González
Carbajal, que se encuentra en igno-
rado paradero, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

2.152
Alvarez Ortiz (Ángel), de veinti-

dós años, vendedor hijo de Ángel y
de Asunción, natural de Madrid,
que dijo vivir en la calle de la Pal-
ma, número 43, y cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá el
día 3 del próximo mes de diciem-
bre y hora de las diez de sumaña-
na, ante el Juzgado municipal nú-
mero 3, calle del Marqués de Villa-
magna, número 8, a celebrar juicio
de faltas por malos tratos, bajo el
número 526, de 1941.

2.155
Sánchez Martínez (Miguel), de die-

cisiete años, dependiente, hijo de
Crescencio y de María, natural de
Madrid, que dijo vivir en la calle de
Ercilla, número 9, principal núme-
ro 1,cuyo actual domicilio y para-
dero se ignoran, comparecerá el
día 3 del próximo diciembre, y hora
de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3, calle
del Marqués de Villamagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas, por estafa, en
concepto de denunciado, bajo el nú-
mero 323, de 1941.

(B.-7.722) 2.162
2.159 En el juicio de faltas número 447,

seguido por lesiones contra Justo
González Rojón, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Tuzgado municipal nú-
mero 17, el día 5 de diciembre pró-
ximo, a las dieciséis horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Justo
González Rojón, que se encuentra

-7.946) En el juicio número 481-941, se-
guido por lesiones, contra Celedo-
nia Penco Polanco, se ha acordado
en providencia de hoy la celebración
del oportuno iuicio, que tendrá- lu-
gar en este Juzgado número 8, sito
en laplaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, el día 4 de diciembre, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a la denunciante Pilar Pérez
Fernández, que se encuentra en
ignorado paradero, para que compa-
rezcan provistos de laspruebasde
que intenten valerseH

(B.—7.925)2.153
2.156Palomino Alba (Salvador), de die-

ciséis años, soltero, aprendiz de la-
vador de coches, hijode Pedro y de
Francisca, natural de Madrid, que
dijo vivir en la calle del Cardenal
Silíceo, número 16, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá el día 3 del próximo
mes de diciembre y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado mu-
nicipal número 3, calle del Marqués
de Villamagna, número 8, a cele-
brar iuicio de faltas por hurto, bajo
el número"452, de 1941.

En el juicio de faltas número 466,
seguido por escándalo, contra Gu-
mersindo López García y otro, se
ha acordado en providencia de hoy
la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado
municipal número 17, el día 5 de
diciembre, alas dieciséis horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Gu-
mersindo López García, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

en ignorado paradero para que

de que intente valerse
comparezca provisto de las pn bas

.667

2.163
(B-7.723) Asunción Berriel (María), de cin-

cuenta y seis años de edad, soltera,
hija de José y de Antonia, natura-
de Cuevas de Vil Román (Castel

2.160
Garavilla Artolá (Fernando), de

veintiséis años, soltero, hijo de Epi-(B.—7.945) B.-7.663
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Sección de Vías y Obras provinciales, de conformidad cor
quiera con la máxima urgencia las mantas imprescindiblemente nece-
sarias en los Establecimientos, por un importe máximo de 25.000
pesetas, que se abonará con cargo al capítulo VIII,artículo i.°,concep-

to 128-3 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.649. Quedar enterada del donativo hecho a los Colegios de San
Fernando y de Nuestra Señora de las Mercedes, consistente en 100

pupitres dobles, 4 mapas de España, 400 carpetas bachiller, 7 encera-
dos, 4 compases madera, 4 escuadras, 4 reglas.de un metro, 4 semi-

círculos graduados, 4 cartabones, 8 crucifijos, "8 retratos de Su Exce-
lencia el Jefe del Estado, 2 Banderas Nacionales, 2 astas ydos aparatos

de radio marca «Iberia-Universal» ; expresando el agredecimiento de

la Corporación al limo. Sr. Director general de Primera Enseñanza
y Sr. Jefe de la Sección de Creación, de Escuelas, por tan importante
donativo.

visto en acuerdo de 26 de agosto último, a todos los aspii
puestos por el Tribunal al resolver el concurso convocado p
las plazas de Peones camineros vacantes en la plantilla de
clase de esta Corporación, con excepción de los temporero:
tos, Cipriano Velasco González, Miguel Moreno Garcinuí
dido Andrés López, que han renunciado a sus cargos, ¡

adoptando resolución definitiva en cuanto a estos aspira
que, previa información facilitada por el Servicio, se escla
causas que motivan su renuncia.

os de su

Can-

en no

ntes

i.631. Declarar excedente, por enterrñeda^B^^H^^^^Hración, en las condiciones establecidas por el artí
Reglamento, a don Bartolorné Edmundo Prieto Pondal, Au:H
ministrativo de esta Corporación, en resolución de instancia^TT^H
por el interesado y de conformidad con lo previsto en el acuerdo de

esta Comisión Gestora de 31 de julio último.

hasta su
ígentc

1.653- Aprobar propuesta de la que formula la Junta Administra-
tiva en resolución de instancias presentadas a efectos de clasificación
en el Impuesto.

i651 Devolver, por no haberse presentado reclamación alguna,

a don Manuel Carvajal Murciano, Auxiliarde Gaja de la Recaudación
de Cédulas personales, la fianza que, por un importe de 1-000 pesetas,

constituyó en la Caja provincial para responder de la gestión propia

de su cargo.
1 6=52 Devolver, por no haberse presentado reclamación alguna,

a don Manuel Cobo y Cobo, Auxiliar de Caja de la Recaudación de

Cédulas personales, la fianza que, por un importe de 1.000 pesetas,

constituyó en la Caja provincial, para responder de la gestión propia

de su cargo. .... ,-.,, ,
1 6« Aprobar propuesta de la Junta Administrativa de Cédulas,

para que con Sos para la recaudación del Impuesto del ejercicio

econóS de iiticlasifiquen a los cabezas de famiha de primera

categoría, beneficiaos en las condicione s que <g»bk»e ta¿ Ley de

1.

-
de agosto del' año en curso, sobre Prot^ón ¿^^"S^l

en la clase de cédula inmediata inferior entre tas dos que e*é com

prendida la cantidad que se obtenga de deducir ¿ 50 por u» de la

tarifa que les sea aplicable en los casos que dicha deducción no deter

1.632. Resolver instancia cursada por don Carlos VTt^M
la, Agente cobrador del impuesto de Cédulas, en solicitud de^M|
cia por haberse incorporado al Servicio Militar,en el sentid<^^^ffl
siderarle baja en su destino, con derecho a reintegrarse M
cuando cesen las causas que motivan la incompatibilidad de T^j
mes creada, v con estricta sujeción al reglamento del Cuerpo a TJTO

Arraz

1 mismo

nc.o-

pertenece.
i633 Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente de

depuración incoado a doña Ascensión Iglesias Navarro, y, en su con-

secuencia, reponerla, sin imposición de sanc.ón alguna, en su pues-

to de Enfermera de la Beneficencia prov.nc.al que ocupaba el 18 de

julio de 1936, de conformidad con lo prevenido en el articulo 4. de

la Orden de 12 de marzo de 1939-
1 6xi. Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente de

depuración instruido a don Manuel Faccio Arribas, reponiéndole sin

sanción eí el puesto de Practicante de la Beneficenc.a prov.nc.al que

tenía en 18 de julio de 1936. \u25a0 ....,6« Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente de

depuración incoado a don José Yáñez Arroyo, y, en su consecuencia,



8 VIERNES 28 DE NOVIEMBRE

ma, carretera,de El Pardo, 15, al ob-

jeto de examinar,- discutir y aprobar,
si procede, el Balance, las cuentas y

Memoria del ejercicio precedente y la
o-estión del Consejo^

lo dispuesto en el artículo 36 del Rglamento de 19 de noviembre de 10.Madrid, 15 de octubre de iqa\.
El Ordenador de Pagos, Ismael Sanchez Estevan.

llón), vecina de Madrid, y actual-
mente en ignorado paradero, se la
cita para que eldía 10 de diciembre,
a las diez horas, comparezca ante
el Juzgado municipal número 10,
sito en Alberto Aguilera, número 20,
segundo, para celebrar juicio de
faltas seguido en su contra, por
hurto.

radero se ignora, comparecerá el día
17 del próximo mes de diciembre y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, calle
del Marqués de Villamagna, nú-
mero 8, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 610,
de4941.

concurrir a esta Junta ge-
neral los accionistas que se encuen-
tren en las condiciones determinadas
por los artículos 16 al 19, ambos in-
clusive, de los Estatutos.

(A—1-2.498)

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

(B.—7.941)
2.167(B.-7.862)

2.164 Jiménez Borjas (Elvira), de die-
ciocho años de edad, soltera, hija de
Ramón y de María, natural de León,
que habitó en Cuatro Caminos, yac-
tualmente en ignorado paradero, se
la cita para que comparezca el día
10 de diciembre, ante el Juzgado
municipal número 10, sito en Al-
berto Aguilera, número 20 , se-
gundo, a celebrar juicio de faltas.

Madrid, veintisiete de noviembre
de mil novecientos cuarenta y uno.Escobar de la Cruz (Manuel), de

treinta y nueve años, casado, jor-
nalero, hijo de Restituto y de Inés,
natural de Fuensalida (Toledo), ve-
cino que tué del pueblo de Canillas
(Madrid), y actualmente en ignora-
do paradero, se le cita para que el
día 10 de diciembre, a las diez ho-
ras, comparezca ante el Juzgado
municipal número 10, sito en Alber-
to Aguilera, número 20, segundo,
para celebrar juicio de faltas segui-
do en su contra, por hurto.

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
27 de marzo de 1935, con los números
566.449 de entrada y 61.505 de re-gistro, correspondiente a un depósito
de 125 pesetas en metálico, consti-
tuido por don Eduardo Morales Díaz
de su propiedad, para responder de
recurso de casación por- infracción de
Ley, interpuesto por don Jacinto Llu-
nell Valls, contra sentencia de la Au-
diencia de Barcelona, a disposición
del Excmo. Sr. Presidente de la Sala
segunda del Tribunal Supremo,

El Consejo de Administración.
(A.—1-2.499)

Ordenación de Pagos de laCaja
General de Depósitos

(B.-8.053)
2.168 Habiéndose extraviado dos resguar-

dos, expedidos por esta .Caja General
en 4 de octubre de 1935, con los nú-
meros 322.213 y 322.214 de entrada, y
142.185 y 142.186 de registro, corres-
pondientes a dos depósitos de 20.000 y
14.500 pesetas, respectivamente, en
Amortizable 5 por 100, constituidos
por don Felipe Muñoz Millán, de su
propiedad, para garantía de las obras
del trozo tercero de la carretera de
Munébrega a Cimballa, sección de
Nuévalos a la de Morata de Jiloca a
Calamocha (Zaragoza), a disposición
de la Subsecretaría del Ministerio de
Obras Públicas,

Sánchez Palacios (Ángel), de vein-
titrés años, casado, zapatero, hijo de
Nicomedes y de Victoria, que habitó
últimamente en Tejar de Vargas,
número 1, delPuente de Vallecás, y
actualmente en ignorado paradero,
se le cita para que el día 10 de di-
ciembre, a las diez, comparezca ante
este Juzgado municipal número 10,
sito en Alberto Aguilera, número
20, segundo, para celebrar juiciode
faltas número 376, de 1941, seguido
en su contra por desobediencia e in-
sultos a un Agente de la Autoridad.

(B.—8.054)

(B.—7.864)
2.165 Se previene a la persona en cuyo

poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tornadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legitime
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 22 de noviembre de 1941.
El Ordenador de Pagos, Ismael Sán-
chez Estevan.

Sevilla Moreno (Juan), de veinti-
ocho años, soltero, hijo de Antonio
y de Emilia, natural de Jerez de los
Caballeros, vecino de Madrid, que
habitó últimamente en el paseo
de las Deliciaá, número 99, y ac-
tualmente en ignorado paradero,
se le cita para que el día 10 de di-
ciembre, a las diez horas, compa-
rezca ante este Tuzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
segundo, para celebrar juicio de
faltas número 364-941, en su contra,
por hurto.

Se previene a la persona en cuyo
poder se hallen, que los presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que.están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entreguen
los referidos depósitos sino a su le-
gítimo dueño, quedando dichos res-
guardos sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado y el
Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlo presentado, con arreglo a

Tallerres E. Grasset, S. A.
(B.—7.871)

2.166 CONVOCATORIA

Martínez Sierra ( Antonio ), de
veintidós años, soltero, empleado,
hijo de Antonio y de Pilar, natural
de Vicálvaro (Madrid), que dijo vi-
vir en el paseo de Santa María de la
Cabeza, número 56, entresuelo de-
recha, y cuyo actual domicilio y pa-

En cumplimiento de lo que dispo-
nen los artículos 15, 20 y 22 de los
Estatutos de esta Sociedad, se convo-
ca a Junta general ordinaria de ac-
cionistas, que tendrá lugar el día 10
de diciembre próximo, a las doce ho-
ras, en el domicilio social de la mis-

(G.-986)

IMPRENTA PROVINCIAL1
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

telefono 53202
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reponerle sin sanción en el puesto de Ingeniero primero de la Sec-
ción de Vías y Obras provinciales que ocupaba el 18 de juliode 1936.

litar obligatorio, por todo el tiempo que éste dure y sin derecho a
percepción de haberes, a reserva de la posterior declaración de dere-
chos que en cuanto a los mismos reglamentariamente proceda-1.636. Aprobar expediente de depuración incoado a Ruperto

Ñuño Carretero, y, en su consecuencia, destituirle, con pérdida de
todos los derechos, a excepción de los pasivos que puedan correspon-
derle, en el empleo de peón caminero que ocupaba en 18 de julio
de 1936, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.° de la Orden
de 12 de marzo de 1939.

Sesión de 31 de octubre de 1941

1.642. Quedar enterada del don ítivo de 100 cajas de botes de le-
che concentrada hecho por la Cruz Roja Americana a los enfermos del
Hospital de San Juan de Dios, expresándole el agradecimiento de la
Corporación.

1.637. Facultar a la Presidencia para que, dentro de las dispo-
nibilidades presupuestarias, con carácter interino y sin derecho pos-
terior alguno, nombre Encargado de Taller del Parque Móvilprovin-
cial, en tanto que, previo el oportuno concurso, se provee esta plaza
en propiedad.

•I.Ó43- Quedar enterada del donativo hecho por la Cruz Roja
Americana a las acogidas del Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes, consistente en ico sacos de harina y 445 cajas de botes de le-
che concentrada, expresándole el agradecimiento de la Corporación.

1.644. Quedar enterada del donativo de 300 cajas de botes de le-
che concentrada hecho por el Excmo. Sr. Embajador de los Estados
Unidos de América a los acogidos en la Inclusa y Colegio de la Paz-
reiterándole el agradecimiento de la Corporación.

1-645. Quedar enterada de quel* Empresa «Cine Metropolitano!
invitó a 400 niñas d^l Colegio de 'la Paz para presenciar la proyección
de «Sin. novedad en el Alcázar», y que la del Metroplitano de Madrid
concedió una rebaja del 50 por 100 del precio del billete para su tras-
lado, expresándoles el agradecimiento de la Corporación.

1.646. Incluir en el Petitorio Oficial de Farmacia el producto
«Trombyl», preparado por el Laboratorio «Morató». •

1-647. Aceptar el cargo y sosten imiento de la esposa de don Ore-
gorio Moros, en el Sanatorio Psiquiátrico de San José, de Ciemp(jf
zuelos, con cargo a fondos de la Corporación, por concurrir en en
las condiciones reglamentarias.

1.64S. Anular el concurso de adquisición de 1.700 mantas, deco-rado desierto en 15 de julio pasado, y la autorización en la misma 1

cha, concedida para su adquisición por gestión directa, así como
créditos aprobados pata estas atenciones en sesión de 12 de ma>^pasado, y, en su consecuencia, autorizar al Jefe de la Secc»n^ v\
que, con intervención de la Comisión de "Beneficencia y Sanidad,

1.638. Desestimar instancia suscrita por don Nicolás de Arespa-
cochaga y Salicrup, Ingeniero segundo déla Sección de Vías y Obras
provinciales, en demanda de que le sea abonada la gratificación fija
que, con cargo a fondos del Estado, corresponde al Ingeniero prime-
ro, desde la liberación de Madrid, y mientras dicho Ingeniero no se
reintegre al Servicio.

_
1.639. Resolver moción formulada al efecto por el limo, señor

Vocal Gestor Visitador del Servicio de Vías y Obras provinciales, en
el sentido de que, previa la autorización de la Superioridad, y en
atención a las especiales circunstancias que en ellos concurren, se
otorgue la consideración de operarios fijos a los encargados de obras
afectos al expresado Servicio: José María Primitivo Maldonado Ruiz,¡
José Navas Toro, Manuel Caparros Alvarez y Etelvino González
Alvarez, que, desde hace mas de diez años, vienen prestando los
servicios propios de tales cargos.

1.640. Que se proceda a suprimir la actual Sección de Abastos,
encomendando los asuntos de que entiende la misma a la de Benefi-
cencia, dentro de la cual se organizará, con arreglo a las necesidades
del Servicio, el Negociado correspondiente.

1.641'. Aprobar moción del Excmo. Sr. Presidente, y, en su vir-
tud, declarar en situación de excedencia a todos los funcionarios y
obreros de la Corporación que se encuentren -prestando el servicio mi-


